
Artículo 1”: Tmpónese el nombre de Lola Mora al hall de entrada del Palacio 
del Congreso de la Nación. 

Artículo 25 A la fecha de sanción de esta ley se descubrirá una placa en 
dicho hall rindiendo homenaje a la escultora salteña por su aporte artístico 
realizado para la ornamentación del Congreso de la Nación, 

Artículo 3O: Los gastos que demande la presente se solventarán con el 
presupuesto del Poder legislativo. 

Artículo 45 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


